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é2Ip,\:~t.e'~l'amentario como constructivo, toda vez, que las circunstancias y necesida-

d.~s fue.~on requiriendo adecuaciones cuya finalidad han sido prestar una mejor
\.cblaboraci6n entre el Concesionario y la Ilustre Municipalidad en beneficio de

,( I

Que un nuevo factor sobreviniente ha

sido la creaci6n de la Comuna de Vitacura, la que ha fijado nuevos objetivos a

las riberas del Río Mapocho, en su política municipal, privilegiando la acti-

vidad deportiva y de recreación, como asimismo, el embellecimiento del sector;

Que todo ello, hace indispensable

refundir en un solo cuerpo orgánico todas las disposiciones que informan la

concesi6n otorgada a "Gildemeister y Cerveró Ltda"; hoy Juan Pedro Gildemeis-

ter y Cía Ltda.

VISTOS:

Lo establecido en los artículo 6,

56, 57, 58 Y 69 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades NQ 18.695

modificada por la Ley NQ 19.130 del 19 de marzo del año en curso, cuyo texto

refundido fue publicada el 6 de junio de 1992, por decreto NQ 662; el acuerdo

del Concejo Municipal en sesión de fecha 18 de Febrero de 1993, y en ejercicio

de las atribuciones que me confiere el ordenamiento legal.

DECRETO:

I

1Q Ténganse por refundidos en este

único documento los diversos decretos enunciados precedentemente, que consti-

tuyen la normativa histórica de la concesión otorgada inicialmente por la

I.Municipalidad de Las Condes a "Gildemeister y Cerveró Ltda", y que poste-

riormente devino en la razón social "Juan Pedro Gildemeister y Cía Ltda" ac-

tual titular de la concesión.

DE LA UBICACION:

2Q El terreno objeto de la concesión

esta ubicado entre las calles Nueva Costanera Escrivá de Balaguer, por el sur;

la prolongación de Avda. Manquehue por el Oriente; la prolongación de Avda. Lo

Arcaya por el Poniente y el Río Mapocho por el Norte. La cabida inicial era

aproximadamente 40.000 m2, aumentando su superficie debido a la construcción
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.~;de gaviones.~n el sector colindante en el rlo Mapocho.
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3Q Se encuentran en funcionamiento

.as siguientes instalaciones:

1 \ I

a) Catorce canchas de Tenis.

b) Multicancha techada

c) Seis canchas de Squash

d) Gimnasio para aparatos y aeróbica

e) Circuito de trote.

f) Una cancha de Paddle tenis (tres canchas de Paddle tenis en construcción).

Complejo de apoyo administrativo por la concesión, como para diversas activi-

dades propias municipales (permisos de circulación, eventos deportivos etc.,

etc. , ) .

¿k '1).<O,M.'

Está en trámite, según permiso NQ383 del 23 de Octubrede 1992, un Club House~
(Restaurant) de apoyo a la actividad.

A futuro se permitirá la construcci6n solamente en un piso y con una ocupaci6n
máximade suelo de un 5%.

Los cierros deberán ser transparentes.

DE LAS OBLIGACIONES A LA COMUNIDAD:

4Q Permitir el uso de las canchas e

instalaciones, durante todo el tiempo de la concesión, a los estudiantes de

las escuelas municipalizadas de la Comuna, para cuyo efecto el horario será de

lunes a viernes, de 10:00 a 12:00 horas, sin incluir di as festivos. El Club
coordinará el uso de las canchas entre los diferentes colegios municipaliza-

dos, asignando un dla a cada establecimiento educacional. El número de niños

por día considerando la capacidad del club no excederá de 50.

5Q Organizar y llevar a cabo, al me-

nos una vez al año y mientras dure la concesi6n un campeonato de algunas dis-
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c i pU,nas: que
,ComurÚdad de

--~ 6' Otorgar anualmente y mientras
dure la concesión, previo concurso, 10 becas completas para vecinos de escasos

s que se interesen por aprender alguna de las disciplinas que se prac-
tiquen en las instalaciones del terreno en concesión.

se practique en las instalaciones de la concesión, abierto a la
Vitacura.

..'

i

7Q Las canchas de tenis, paddle te-

nis, squasll, raquet ball y otros deportes, sus construcciones anexas y el

parque, estarán abiertas al público, sin limitaciones, sujetas solamente a la

cancelaci6n del servicio que se presta.

/1

8Q Se deja constancia, que el conce-

sionario otorgará un 20% de descuento a los miembros de la Junta de Vecinos

A-4, "El Cacique de Vitacura" ,por el arriendo de canchas de tenis.

gQ Estos vecinos acreditarán su ca-

lidad de integrantes de dicha Junta de Vecinos, con la respectiva credencial.

OTRASOBLIGACIONES:

10Q El concesionario se obliga a

ejecutar un sendero de maicillo de 1.5 mt. de ancho en Avda. M.Escrivá de Ba-

laguer, en el sector que corresponde al frontis de la concesión.

11Q El concesionario se obliga a la

mantención del sistema de riego en el parque ya formado y a las áreas verdes

colindantes con la concesión; siendo de su cargo también los consumos básicos

que esta mantenci6n genere, específicamente la mantención de las siguientes
áreas verdes:

C.Goyenechea - Lo Arcaya

Las Encinas - Hangaroa
Mar del Norte - Arquitecto

Manquehue - Espoz

Sullivan

1.034 m2

1.800 m2

800 m2

1.500 m2

12Q La supervisión de esta Conce-
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- Dirección de Aseo y Ornato

- Dirección de Administración y Finanzas

Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación

- Dirección de Obras Municipales.

'o.

DE LOS DERECHOS:

j\ I
13Q El concesionario deberá pagar

anualmente, por concepto de derechos municipales por' ocupación del espacio pú-

blico entregado en concesión, el equivalente a 0,005 UTMpor cada metro cua-

drado o fracción, lo que da un total de 200 UTM. El pago será en dos cuotas

semestrales de 100 UTM, que deberán cancelarse en la Dirección de Administra-

ción y Finanzas, dentro de los 15 primeros días de cada semestre calendario.

14QEl concesionario deberá garanti-

zar el fiel y oportuno cumplimiento ~e las obligaciones emanadasde la conce-
sión, mediante una póliza de seguro equivalente a 135 UF. Esta póliza deberá

ser presentada ante la Dirección de Administración y Finanzas dentro de los 10

días siguientes de la notificación del presente decreto.
,

DEL PLAZO

15Q El vencimiento de la concesi6n

de acuerdo a las modificaciones efectuadas hasta la fecha será el día 4 de Ju-

lio del año 2022.

No obstante el plazo establecido, la

concesión terminará anticipadamente cuando el Ministerio de Vivienda y Urba-

nismo y/o el Ministerio de Obras Públicas requieran los terrenos comprendidos

en la concesión para ejecutar los proyectos viales consultados para el sector
en que se encuentren ubicados los terrenos de la concesi6n. En tal caso, la

concesionaria deberá restituir los terrenos en el estado en que se encuentren
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. (: ~é'~ric;'de térmi~Q de 180 dias contados desde que, por motivo indicado, se le

\'K"~ ~t€ por escrito la devolución por parte de la MunicIpalidad. En este ca-~-so, .la sociedad concesionaria no tendrá derecho a indemnización alguna con mo-

.,' '\ivo de la terminación anticipada incluso, daño emergente.

ANOTESE, COMUNIQUESEy ARCHIVESE.

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes

f\ I-;
FDO.: MIGUELALLAMANDMADAUNE- ALCALDE

HERNANDUSSAUBATVILLANUEVA- SECRETARIOMUNICIPAL

DISTRl!3UCION:

i - Secretaría Municipal
- Contraloría Municipal,
- Dirección Jurídica
- Oficina de Partes
- Secplac'
- Dirección de Obras
- Tránsito
- D.A.F.
- Srs. Consejales
- Concesionario.

---"'-



SECPLA

021? IDEC. SECC. la N°

VlTACURA, 2 6 MAY1999
VISTOS Y CONSIDERANDO:

1.- El Acta de la Sesión Ordinaria N° 211 de fecha 06 de Diciembre de 1996 del Concejo Municipal de
Vitacura.

2.- El Decreto Alcaldicio Sección la N° /318, de fecha 11 de Marzo de 1993 de la Ilustre Municipalidad de
Vitacura, medianteel cual se refunden los diversos documentos que constituyen la normativa histórica de
la concesión otorgada por la I. Municipalidad de Las Condes a "Gildemeister y Cerveró Ltda.", y
posteriormente "Juan Pedro Gildemeistery Cía Ltda."

3.- Transacción Extrajudicial, Repertorio N° 577, de fecha 30 de Abril de 1999, entre la Ilustre Municipalidad
de Vitacura y "Juan Pedro Gildemeister Bohner S.A."

4.- Lo dispuesto en los artículos 5° letras c, d, arto.7° letras 10 y 32, de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

5.- y en uso de las facultades que me confieren los artículos 49 Y 56 de la citada Ley.

DECRETO:

1.- MODIFICASE el Dec. Alc. Secc. la N° 5/318, de fecha 11 de Marzo de 1993, en el sentido que el nuevo
Representante de la concesión otorgada a "Juan Pedro Gildemeister Bohner S.A.", será don JUAN
PABLO LERIA VALERO, Rut N° 10.325.448-5, con domicilio en Monseñor Escrivá de Balaguer ~
5970, Vitacura.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

FDO: I/AÚL TORREALBA DEL PEDREGAL - ALCALDE
~J~NDRES mARRA VIDELA - SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL (S)

~r\P [,,- ~I
~ 1~~~9'~Ó'qU\)uniCO a Ud. para su conocuniento y ~es p~entes..CA.
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DISTRIBUCION:
- Interesado.
-Secretaría Municipal.
-Contraloría Municipal.
-Dirección Jurídica.
-SECPLA.
-D.O.M.
-D.A.O.
-Dirección de Tránsito.
-D.A.F.
- Subdirección de Rentas.
-Depto. Patentes Comerciales.
-Oficina de Partes.

ANDRES IBARRA VIDELA

"~o SEqRETARIO ABOGADO MUNICIPAL (S)












